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Artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948, Asamblea General de las Naciones Unidas: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”. Artículo 10.1 del Convenio de Roma, 4 de noviembre de 1950, para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales: “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas, sin que pueda haber injerencias de autoridades públicas y sin consideración de fronteras”. Artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 19 de diciembre de 1966: “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”. Artículo 20.1.a de la Constitución española: “Se reconocen y protegen los derechos… A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción”.



Secretos del Urbanismo (II)

La “Ley del Suelo”
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En primer plano D. Alberto Núñez Feijó, ex Consejero por el PP de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda

El 1 de enero de 2003, siendo Consejero de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda D. Alberto Núñez Feijó, miembro relevante del Partido Popular (PP) y candidato a la sucesión intestada del Sr. Fraga (según afirman apoyado por el Sr. Rajoy), entró en vigor la actual “Ley del Suelo” de Galicia (1). Era de esperar que la norma ayudara a solucionar los graves problemas urbanísticos y ambientales del entorno rural, sin embargo aconteció justo lo contrario. Un efecto adverso que, en cierta medida, también resultaba predecible. Si se legisla desde el trono de Júpiter, sin entender ciertamente la realidad a ordenar, sin oír ni atender a los afectados o a la ciudadanía, ¿qué consecuencias pueden obtenerse?. Hay que ver, oír y hasta respirar lo existente, antes de pretender encaminarlo desde un despacho que, como todo buen castillo, es inasequible para el pueblo e insensible con él. Un técnico puede actuar desde el autismo más sombrío, un político no debe hacerlo jamás. El es nuestro legítimo representante, la voz que manifiesta nuestra voluntad. Una vez elegido, adquiere el compromiso ineludible de no ignorarnos.

Quizás el punto técnicamente más dantesco y caprichoso de esta “Ley del Suelo” sea su artículo 13.3.pI. El mismo impone que si, en un núcleo rural, hay una vivienda tradicional separada más de 100 metros de las restantes, quede excluida de su suelo. Es decir, que se reduzcan los derechos urbanísticos del propietario. Con ello olvida totalmente cómo ese hogar, refugio de una familia, de sus ancianos y niños, se construyó antes del año 1960, incluso puede que antes del siglo XX, y como entonces no se requería edificar a menor distancia de la señalada. En definitiva, que hasta enero de 2003 esa vivienda se hallaba integrada en el núcleo rural y desde tal fecha dejo de estarlo. ¿Qué diría Madrid tras promulgarse una Ley que incluyese en la ciudad sólo aquellos edificios ubicados a menos de 100 metros de la Puerta del Sol?. A buen seguro habría hoy, publicados en los diarios, numerosos artículos sobre movilizaciones en la calle y dimisiones o ceses de quienes fuesen responsables de tal atrocidad. Impone además el citado precepto que si, en dicho núcleo, hay viviendas no tradicionales separadas más de 250 metros de las tradicionales, queden totalmente excluidas de él. Vuelve a olvidar cómo esos hogares se construyeron antes de la entrada en vigor de la actual “Ley del Suelo”, y como en tales fechas no se requería edificar a menor distancia de la citada. Abreviando: no estando conforme la norma con un único despropósito, lo duplica. Por todo esto, cuando el portavoz del grupo municipal del PSdeG – PSOE en el Ayuntamiento de A Estrada (Pontevedra), Sr. Espiño, habló de promover la reforma de la Ley (2, 3), muchos notamos una satisfacción intensa circulando entre nuestras neuronas. A su través se expresó parte de nuestra voluntad. La del pueblo soberano.

Y es que, indudablemente, el primer problema urbanístico de Galicia es nuestra “Ley del Suelo”, la promocionada por el PP. Una Ley que, entre múltiples y confusas referencias cruzadas, llega a decir en sus artículos 33.1.b, 33.1.c, 36.1, 37.1, 38.1, y 39.1: “Suelo rústico… Usos permitidos por licencia municipal… Actividades de ocio, tales como la práctica de deportes organizados… Actividades científicas, escolares o divulgativas”. ¿No es esto algo, al menos, tan asombroso que dejaría perplejos a los mismos creadores del Derecho Romano?. Lamentablemente con este texto somos, los gallegos, los únicos ciudadanos del Estado que necesitamos licencia municipal para:

· Pasear por el campo, a pie o en bicicleta, acompañados de dos o más amigos, y vestidos todos con ropas y calzados deportivos (por ser ésta una supuesta actividad deportiva de carácter organizado).
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· Prestar asistencia clínica, si fuéramos médicos, a una persona tirada al suelo de un bosque por un reciente infarto cardíaco, o tratar, si fuésemos veterinarios, a una vaca en medio de un prado (porque, dado como la Clínica es una Ciencia aplicada, estaríamos realizando una supuesta actividad científica en suelo rústico).

· Redactar tareas escolares a la orilla de un río y sentados bajo la sombra de un chopo, si tuviéramos 14 años y nos llevásemos nuestro libro y nuestro cuaderno a tal rincón (por ser ésta una más que supuesta actividad escolar).

¡Pero aún hay más!. Dice la norma en sus artículos 33.1.e y 37.3: “Suelos rústicos de especial protección agropecuaria… Usos prohibidos… Actividades extractivas”. Es decir, que los labriegos de nuestra Galicia, a diferencia paradójicamente de los sedientos agricultores extremeños, andaluces y murcianos, tienen total y absolutamente prohibida la extracción de agua subterránea en sus fincas. ¡Cómo aquí nos llueve menos!. Si desean regar o dar beber al ganado, deben recoger con jofainas el agua procedente de la lluvia, o de un cauce fluvial o de un manantial que brote espontáneamente. Cuando alguien, cual María Cristina, nos quiere gobernar, no por saber lo que sabe sino por ser quién es, ocurren estas cosas exóticas.

En el año 2004, estos desatinos, y algunos más, fueron puestos en el conocimiento del ex Consejero del PP: Sr. Núñez Feijó (4). Cuatro meses después se modificó la “Ley del Suelo”, sin corregir nada de lo antes expuesto. Para hacerlo hubieran bastado dos o tres sencillas palabras, y alguna que otra coma esporádica. Pero no se hizo. Unicamente se alteró, en parte, el efecto más sublime de la Ley. El que a continuación se describe.

En su redacción original, la que entró en vigor en enero de 2003, sus artículos 33.1.d, 37.3, 38.3, 39.3 y 40.3 especificaban: “Suelo rústico… Usos prohibidos… Depósito de materiales”. Términos éstos que, por ser escasamente precisos, llevaban a una grotesca consecuencia. Cualquier varón gallego que, junto a su pareja y amparados en la densidad de un bosque, durante la fase de eyaculación de unos coitos repetidos en la misma o distintas jornadas, retirase su miembro viril para depositar el material biológico de sus vesículas seminales siempre en el suelo y en un único lugar (bajo el mismo árbol), estaría supuestamente cometiendo una infracción urbanística (¡sarna con gusto no pica!). Para evitarla, el calenturiento amante o tendría que llevar consigo un contenedor adecuado y portátil (frasco, pañuelo o preservativo convenientemente anudado) o que cambiar de ubicación entre cada oportunidad de recrearse.

Con la modificación de la Ley, impulsada por el PP y que entró en vigor el 20 de enero de 2005, cambió en algo la extravagante situación descrita. Tras dos años de trabas legales, la maniobra conocida popularmente como “marcha atrás” puede efectuarse repetidamente dentro de una misma floresta o, bajo la cálida luz solar, tumbados en el mismo prado. Eso sí, en virtud de esa nueva redacción que sufrió el artículo 37.2, antes de ejecutarla debemos pedir autorización a la “Xunta” de Galicia. O mucho me equivoco o los nuevos partidos gobernantes, en nuestra vieja Comunidad, se negarán con rotundidad tanto a dárnosla como a multarnos por no tenerla. Y es que, a diferencia de quienes reputan como anticonstitucional el matrimonio entre dos personas de idénticos genitales, a ellos les resultará indiferente el dónde los gallegos libremente resolvamos “cascárnosla”: dentro o fuera de casa. ¡Ay!, no sabe mi por siempre bien amado Zeus, cuanto le he agradecido que estas últimas elecciones autonómicas no fueran ganadas por el PP, y que existan unos tribunales capaces de introducir prudentes limitaciones en el ámbito de aplicación de una Ley.

EDU 08/01 y 193/03
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Desde el ya lejano 4 de junio de 2001 se tramita en el Ayuntamiento de A Estrada, gobernado con eterna vocación de eternidad por el PP, el largo proceso urbanístico de Maximino Iglesias Vilas (5). Insisto y luego persisto: se está tramitando desde hace tan sólo más de 1565 días o, lo que igual es, desde hace más de cuatro años, tres meses y 12 días. Este interminable proceso se haya recogido en el vasto expediente EDU 08/01 de reposición de la legalidad urbanística y en su sub – expediente de legalización 193/03. El procedimiento no hace referencia alguna a la edificación de un gran hospital, ni a un extenso campo de fútbol, ni a una concurrida plaza de abastos, ni a una ancha y transitada autovía… sino tan sólo a cuatro dormitorios pequeños con los cuales el anciano Maximino desea, preferiblemente antes de morirse, ampliar su vivienda ubicada en un núcleo rural. Esas cuatro y debatidas camas no afectan, ni para bien ni para mal, al interés general, no repercuten siquiera en la integridad territorial de Europa, y la única ambición que se considera a sí misma perjudicada, sin realmente gozar de tal naturaleza, es la del cliente del Sr. Palmou, hijo a su vez del ex Consejero de Justicia de la anterior “Xunta” del PP. Curiosamente, la modesta familia del llamado Maximino, agricultor y emigrante desde mucho antes de brotar el primer pelo en su barba, es políticamente afín al PSdeG – PSOE, BNG y a los sindicatos CCOO y UGT.

El 22 de marzo de 2004, pasados tres dilatados y cachazudos años, el Ayuntamiento decidió pedir a su “Xunta”, entonces gobernada también por el perpetuo PP, que autorizara esos cuatro dormitorios (6). El Maximino, habiendo oído campanadas sobre posibles implicaciones sexuales de la “Ley del Suelo”, y temeroso de que sus añoradas cuatro habitaciones fueran interpretadas por la Administración autonómica como lugares para el concubinato, se prometió que, si la “Xunta” de los “PePes” otorgaba la autorización requerida, en ellas únicamente se dormiría, leería la Biblia o se verían telenovelas, y que no se amancebarían allí ni los descendientes legítimos de don Juan. Ante estas pretensiones futuras, hijas de un arrebato místico urbanístico, sus familiares empezaron a percatarse de cómo los temblores musculares recorrían sus cuerpos. La decisión mentada de pedir tal autorización fue fundamentada por el Consistorio en un único argumento: era necesario aplicar, en contra de la posición mantenida por Maximino, la disposición adicional segunda.2 de la actual “Ley del Suelo” en su redacción original (1). Con la modificación de la norma, vigente desde el 20 de enero de 2005, tal argumento perdió toda validez. Las autorizaciones autonómicas dejaron de ser aplicables, en todos los casos, a nuestros núcleos rurales. Sin embargo, transcurridos ya más de 244 días desde la citada reforma, aún el Ayuntamiento de A Estrada no ha solicitado a la “Xunta” la devolución de los expedientes. Maximino espera sosegadamente y anhela con firmeza que al gobierno de este municipio no le lleve, el así hacerlo,  otros cuatro años.

La “Xunta” del PP
Ante la petición de la mentada autorización autonómica, la actitud de la “Xunta”, de la cual formaba parte el glorioso y temible político popular Sr. Palmou, no fue menos sorprendente e insólita. No sólo se negó a abrir el requerido expediente de la autorización, sino que incoó un segundo expediente de reposición de la legalidad urbanística contra Maximino: el 107B2004/48-0. Un segundo expediente cuya tramitación es ahora simultánea a la del primero: el municipal EDU 08/01. Es decir que si extendiéramos el suceso al ámbito de lo penal, un joven ladrón de manzanas o de gallinas o de bolígrafos o de bollos de anís y chocolate o de condones de sabores, por ejemplo, ya podría comenzar a tiritar, y no por el frío. Sería juzgado simultáneamente por veinte tribunales, le caerían veinte penas, y no saldría de la cárcel hasta que las canas y la artrosis lo tuvieran bien sedado. Probablemente los llamados “ladrones de guante blanco” se las ingeniarían bien para no correr la misma suerte.

La resolución administrativa que ordenó incoar ese segundo expediente de reposición contra Maximino (7), fue simplemente nula de pleno derecho, al haber sido dictada por un órgano manifiestamente incompetente --artículo 62.1.b de (8)--. En junio de 2001, fecha indiscutible de los hechos y dotada en consecuencia de efectos jurídicos –artículos 183 de (9), 92.2 de (10) y 104.1 de (11)--, estaba vigente la anterior “Ley del Suelo” (9), no la actual (1), y es ella la enteramente aplicable a los mismos –disposición transitoria décima de (1)--. Así es y así debe ser, porque lo contrario nos conduciría a la barbarie, al salvajismo. A día de hoy, la Ley no considera infracción no disponer de extintor en el coche y casi nadie lo lleva. Si dentro de 10 años cambiase para considerarlo obligatorio, no sería muy lógico juzgar en ese día futuro a quienes hoy no lo tienen. Pues bien, esa anterior “Ley del Suelo” atribuye la competencia para incoar expedientes de reposición en núcleos rurales sólo a los Ayuntamientos –artículos 175.1, 180.1 y 191.1 de (9)--, no a la Administración autonómica. Y el Ayuntamiento de A Estrada, como debe ser, la ejerció en su momento (5).

La actuación posterior de la “Xunta” del PP se ubicó fuera del espacio, del tiempo e incluso de la materia; es decir, en un universo paralelo o burbuja del nuestro. Con seguridad allí no fueron recibidos por ET, el que cacareaba aquello de “mi caaaaasa”, pues el pobre aún se encuentra solucionando papeles en España. El 20 de febrero de 2003 visitó la Galicia de los populares, y en el pueblo de A Estrada conoció a una bella rubia. O quizás fuera un hermoso rubio pues, más allá de su voz ronca, nadie ha logrado aclararme ni cuál es su auténtico sexo, ni cuáles son sus preferencias amatorias. De todas formas es algo que, como bien sabe el ilustre don Mariano, no debe importarnos. Nuestra Constitución reconoce el derecho de igualdad ante la Ley de hombres y mujeres, de blancos y negros, de creyentes y ateos, de altos y bajos, de heterosexuales y homosexuales… Sin embargo, el tierno ET cometió un grave desliz. Durante dos semanas consecutivas practicó con ahínco la clásica “marcha atrás”, siguiendo instrucciones dadas por algunos experimentados terrícolas. Lo hizo bajo el mismo eucalipto y envuelto por el frescor de un bosque cercano al río Liñares. Y he aquí que apareció entonces, de entre la maleza, un inspector urbanístico y ¡zas!: le abrió un expediente de reposición de la legalidad en Galicia. Cuando el desorientado y bajo galáctico estaba a punto de solucionarlo, el gobierno popular de otra Comunidad Autónoma le incoó el segundo expediente de reposición. Como en este país cualquier Administración, tenga o no competencias para ello, puede ordenar, según parece, la incoación de tales expedientes, al pequeño viajero del espacio le tocó la lotería. Por un “polvo” sobre la Tierra, no puede volver a atravesar su polvo estelar.
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Universo paralelo: U3477, galaxia: MC344, misión: búsqueda explorador perdido, identificación sujeto: ET

Hay además quién afirma, sólo verbalmente, que el ya triste ET no puede recurrir en alzada esas resoluciones según las cuales se ordenan incoar tales expedientes. Es decir, que debe permanecer en nuestro planeta el resto de sus años, soportando como una Administración tras otra abren, sin competencias, el mismo procedimiento para los mismos hechos. Un argumento tan disparatado que sólo merece una respuesta sencilla: tales resoluciones son actos administrativos definitivos, también conocidos como acuerdos, que en verdad no ponen fin a la vía administrativa, pero que sí resuelven los expedientes de las llamadas diligencias previas para transformarlos en los de reposición. Y por lo tanto, según la actual y vigente “Ley de Procedimiento Administrativo” (8), son todos ellos impugnables ante un superior jerárquico.

Maximino, al igual que hizo ET, presentó su recurso de alzada el 18 de octubre de 2004 en el registro, en Santiago, de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda. Han transcurrido 339 días y aún no se ha resuelto, pues, como era de esperar, la “Xunta” del PP prefirió entregarlo como triste herencia a los nuevos partidos gobernantes. Le mantendremos informado, paciente lector.

Continuará…
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